
 

 

 

 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

 

 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 

 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 

en su reunión del día 27 de marzo de 2026, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que 

procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 

presentada para concurrir al procedimiento convocado para la adjudicación del contrato titulado 

SUMINISTRO DE 80 SILLAS PROFESIONALES PARA MÚSICOS DE LA FUNDACION ORQUESTA Y 

CORO DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  

 

LICITADOR 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

M.I.B SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.L. 

- Declaración responsable múltiple (Anexo II al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares): No se ha cumplimentado el apartado 
correspondiente al compromiso, en caso de resultar adjudicatario, de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al 
menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores, durante la vigencia del contrato. 

ANTONIO MIGUEL RUS 

MUÑOZ 

- Declaración responsable múltiple (Anexo II al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares): No se ha cumplimentado el apartado 
correspondiente al compromiso, en caso de resultar adjudicatario, de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al 
menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores, durante la vigencia del contrato. 

FRÍO MÉRIDA, S.L. 

- Declaración responsable múltiple (Anexo II al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares): No se ha cumplimentado el apartado 
correspondiente al compromiso, en caso de resultar adjudicatario, de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al 
menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores, durante la vigencia del contrato. 

 

En consecuencia, para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los 

interesados un plazo de tres días naturales desde la publicación de la comunicación en el tablón de 

anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

 

La presentación de la documentación requerida se realizará en la dirección de correo electrónico del Área 

de Contratación: contratos.cultura@madrid.org  

 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 
 
 
 

Ref.:   C-334A/001-26  

Exp.:  A/SUM-004407/2026 
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